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Chu/uconos,3l de Mavo de 2019

l',irV¡:F"'{Yt$,Jorio y el FORMATO N" 005-201}-GRPl43O02O-l32Ol, emitido por lo Dirección del E.S.ll-l Hospilol
Chuluconos, que designo o los Miembro Titulores y suplentes del Comité de Seiección poro el
procedimiento de Selección - Adjudicoción Simplificodo No 001 -2019-HACH- Primero Convocotorio pcro
Io ,.ADQUISICION DE HEMOGRAMA AUTOMATIZADO DIFERENCIAL DE 5 SIIRPES, CON EQUIPO EN CALIDAD DE

CESION EN USO PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO CLINICO DEL HOSPITAL CHULUCANAS" y

CONSIDERANDO;

Que, de conformidod con lo Ley N'30829 l.ey cJe Presupueslo dei Secior Público poro el ljercic-:icr Fisccl
2019; Ley N'28411 - Ley Generol de Sislemo Nocionol de Presupuesto, Texto Único Crdenodo de lo Ley No

2841 l, Ley Generol de Sisiemo Nocionol de Presupuesto, Aprobodo medionte Decreio Supremo N'304-
2012-EF; Ley No 28112 ley Morco de lo Adminisiroción Finonciero del Sector Públlco, Directivo N' 005-2010-
EF176.0l, poro lo Ejecución Presupueslorio y modificciorios; Ley de Controtociones del Estodo 30225y sr-t

modificoción efeclucdo medionte Decreto Legislolivo N' 1444 y su Reglomento Articulo 23.- Designoción,
enclo, remoción y renuncio de los iniegronies del comité de selección, dice

"'fl,\comtté de seiección esfó integrodo por tres (3) mtembros, de /os cuo/es uno (1)debe perlenecer al
órgáno encorgodo de /os confrotoclones de /o Entldod y por lo rnenos uno /ll debe lener conocimienfo lécnico en e/

. ableto de lo conlrctloción.
Ir.ofóndose de /os procedlmienfos de se/ecclón poro la conlrolactón de ejecuclón de obros, consullorio en generol,

cgnsultoío de obros y modolidod mixlo, de /os fres (3) mtembros que formon porle del comtlé de selección, por lo
óenos, dos (2) deben contor con conactmiento fécntco en el objelo cle lo contrcstqción.

ü¿¿¡tüi¡, Cuondo la Enlidod no cuenfe con especio/isios con conocim¡enlo lécnico en ei oblelo de lo conlralacrón, puede
confrotar experios lndependienfes o gesflonor el opoyo de experfos de otros Enf/dodes o f¡n de que inlegren ei comilé
de se/ección

El Titulor de lct Enfidod o el f uncionoilo o quien se hubiero de/egodo esta afnbución, designo por escrlfo o ios
in;'egronfes lilulares y sus respecllvos supienfes. lndicondo ios nomb¡es y opelltdos comp/eios, /o designoclón de/

,.presidente y su sup/enfe; olendiendo o /os reglos de conf ormactón señolodos en /os numero/es precedenfes paro cado
'.irniembro ltf ulor y su sup/enfe. Lo deslgnoclón es nollflcod a por lo Entldod o codo uno de ios miembros,
,. . El órgono encorgodo de /os conlrofociones enfregct o/ presldenle del comilé de se/ección e/ expedienfe de
'tonfrotoción oprobodo, poro que dicho comilé se lnsfo/e y e)obore /os documenlos dei procedimienlo de seiecclón y

,ieo/ice lo canvocotario.
Los integronles sup/enies so/o oclúon onle

ousenclo del ltlulor o efeclos de delermtnar
sup/enie

lc!.,IÁ1.. $. Los lnlegronfes de/ comtlé de se/ecclón so/o pueden ser removldos por coso f orluilo o f uerza moyor, por cese en ei
servicio, confliclo de inlereses u olra situqción justificodct, medionte documento debtdomenle moitvctdo. En e/ mismc
documenlo puede designorse o/ nuevo inlegronfe,

Los inlegronles del comifé de se/ección no pueden renunciar ol cargo encomendodo, so/vo confltclo de rnfereses.
En esfe coso, /o renuncte se presenfo por escrilo defo//ondo /os rozones que susienfon el conflicto de lnfereses. lncurre
en responsobtltdctd el servidor que lemerorio o mo/rciosomenfe olego un canfliclo de lnlereses lnexlsfenfe con lo
finctltdod de susiroerse del cumplimrenfo de sus obilgociones. "

/o ousenclo del tilulctr. En dicho coso, io Enlidctd evc:lúct el motivo de la
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los visociones de lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol, Equipo de Logístico y oproboción
4 defrü. -.. :

S:,¡.*-.,-,1r.. p!'uso de los otribuclones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y En uso de los otribuciones
:-.: i¿i.. ,'--a2J^^¡^.1a^^ ^^ ^r D^^t^s^^+^ !^ 

^.^^^;-^^i:^ 
., tr,,^^;^^^^ !^r r c r r r r^^.^:¿^.ronferidos en el Reglomento de Orgonizocíón y Funciones del E.S.ll-l Hospitcl con Chuluconos oprobodo

C. r-:l;,Ayé.?tgglgdionie Ordenonzo Regionol N'402-201Z/GRP-CR del ll de octubre del 201/ y lo Resolución Ejeculivo
Re$ionol N'038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecho 08 de enero del 2019, que encorgo las
funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chu uconos.
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5E RESUEIVE;

;J$IES¿9- DESIGNAR AL COMITÉ DE SEIECCION, Encorgodo de llevor o cobo el Procedimiento
$e Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 001-2019-HACH- PRIMERA CONVOCATORIA poro lo

..J'ADQUISICION DE HEMOGRAMA AUTOMATIZADO DIFERENCIAL DE 5 STIRPES, CON EQUIPO EN CATIDAD DE

,'CESION EN USO PARA EL SERVICIO DE TABORATORIO CLINICO DEt HOSPITAL CHULUCANAS", ei cucl estcró
conformodo de lo siguienie monero:

t_
fid l#A¡'n # ñ#$ I¡r{J¡",4 ñtrS

Dr. Morco Aurelto Romirez Cuevo - .iefe del Serviclo de Lctboroforio Presidente
L;c. Audalina Espinoza Vilchez - Jef o del Fquipo de Personoi Ier.Mtembro
5tlq. Elizobeth Rodriquez Soovedro - Equipo de Loqisllco - Procesos de Se/ecclón 2do.Miembro

i
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Iec,;Lob. Alberto Gonzoles lnf anfe - Servicio de Loboratorio Clíntco Presidenle
Lic.,Yalentino Puloche Reyes - (e ) Almocén Especialtzado ler.Miembro
S.r,.'Martín Javier Odar Corneio - Equipo de Loqísiico - Proerqmqdor 2da.Mtembro

A G¡rr.:l':llt{8ltEq¿g-lq9gNDO Esfob/ecerque e/ Comité de Se/ecclón, a que se refiere el Artículo precedenle son
solidartomenfe responsob/es por lo convacatortct del Procedtmiento de Se/ección que se encuenfre
arregloda o la Ley y responden ante cualquier irregulandod en op/icoctón o io esfobiecido en /os Arlículos
22",230,240,250,3óo,390,40',41", 42",43",440,4óo, 47",51", 520,530,540,55",5óo,570. De/ Reg/omento de la

'¿,,,;:t!gy d e C o nt rof oc io n es d el E st a d o 3022 5
- .tJ t'i ''

*ETíCUIO CUAWO: Nofificase o /os enles conespondientes de ocuerdo o Ley.

REG'SIREsE, COM UNIQUESE,
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